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ASOCIACION DE JUECES Y MAGISTRADOS

FRANCISCO de VITORIA

XX ASAMBLEA ANUAL

En el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial ,siendo las 17 horas del día Dieciséis de Noviembre de Dos Mil Cinco, en el Centro Universitario Maria Cristina  sito en el Paseo de los Alamillos nº 2,y una vez celebrado el acto solemne de apertura presidido por el Excmo. Sr. Ministro de Justicia, con la asistencia del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid D. Javier Maria Casas Estévez y el Ilmo. Sr. Alcalde D. José Luís Fernández-Quejo del Pozo, y demás autoridades se constituye la  XX Asamblea anual de la Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria, eligiéndose por unanimidad como Presidente de la misma a la Ilma. Sra. Doña Maria del Carmen Pérez Elena y como Secretario al Ilmo. Sr. D. Marcelino Sexmero Iglesias.

Constituida la Mesa, por el Sr. Presidente se da la palabra al Portavoz Nacional, Ilmo. Sr. D. Manuel Torres Vela quien procede a informar sobre las actividades realizadas por la Asociación, dación de cuentas, y demás aspectos de interés y tras las explicaciones oportunas, son aprobadas las mismas por aclamación, procediéndose por el Sr. Presidente a la apertura del plazo para presentación de los votos delegados que se cerrará momentos antes de la elección de los miembros del Comité Nacional.
Seguidamente se procede al debate de las conclusiones de los Grupos de trabajo, para lo cual se constituyen dos mesas:
- Casación civil, penal y vigilancia penitenciaria. Modera Ilmo. Sr. Don Antonio Viejo Llorente, Magistrado del Juzgado de instrucción nº 20 de Madrid.

- Casación contencioso administrativo y social. Modera Ilmo. Sr. Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo.

Debatidas las conclusiones, reunida de nuevo la Asamblea se aprueban por mayoría.
A las 21,00 horas se levanta la Sesión para asistir a la Recepción del Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial en el Club La Herrería

Reunida la asamblea el 17 de Noviembre de 2005 a las 10 horas se procede por la Sra. Presidenta a la apertura de la Sesión matinal con el debate sobre las Conclusiones de los siguientes Grupos de trabajo

1.-Nombramientos discrecionales del Consejo. 


Modera Ilmo. Sr. Don Ricardo Moyano García, Magistrado Sección III de la 
Audiencia Provincial de Las Palmas. Se aprueban por mayoría.
2.-Protección social de jueces y magistrados. 

          Modera Ilmo. Sr. Don Mario Vicente Alonso Alonso, Magistrado del Juzgado de 
Instrucción nº 2 de Granada. Se aprueban por aclamación.
3.-Participación equilibrada en la toma de decisiones y conciliación de la vida 
familiar y laboral. Se aprueba por aclamación

Modera, Ilma. Sra. Doña Estela Gómez Giner, Magistrado del Juzgado 
Instrucción nº 4 de Torremolinos, Málaga.

A las 12,00 horas se constituye la Mesa redonda sobre la Oficina Judicial


-  Ponentes: Ilma. Sra. Doña Maria José Pérez –Cejuela Revuelta, Directora General de 
Relaciones con la Administración de Justicia y Política Interior de la Comunidad de 
Madrid; Ilmo. Sr. Don Ricardo Bodas, Director General Relaciones con la Administración 
de Justicia, Ilmo. Sr. Don José Luís González Armengol, Decano de Madrid, Ilmo. Sr. 
Don Federico Jiménez Ballester, Decano de Sevilla


-  Modera Ilma. Sra. Doña  Carmen Valcarce Codes, Magistrada del Juzgado Instrucción 
nº 5 de Madrid.
Las conclusiones se aprueban por mayoría.
A las 14,10 horas se levanta la Sesión por la Sra. Presidenta.

A 17,30 horas constituida la Asamblea se discute sobre la  Posición de la Asociación ante las Elecciones al Consejo General del Poder Judicial y establecimiento en su caso de normas electorales.

- Ponente: Ilmo. Sr. Don  Lorenzo Pérez San Francisco, Magistrado Sección XVIII  de la AP Madrid

- Modera  Ilmo. Sr. Don Juan Pedro Yllanes Suárez. Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Palma de Mallorca.
La Asamblea tras una intensa discusión aprueba por importante mayoría, mantener las conclusiones y posición adoptada en la XVI Asamblea de 2001 en Cáceres, y partiendo del rechazo de la Asociación al actual sistema de elección, participar no obstante en el proceso electoral que se siga a lo largo del año 2006 para la elección de los vocales del C.G.P.J.
20,15 horas se levanta la Sesión. 

Reunida la Asamblea el 18 de Noviembre de 2005 a las 10 horas se procede por la Sra. Presidenta a la apertura de la Sesión matinal con la  Presentación de candidatos al Comité Nacional, votación y recuento. Se cierra el periodo de presentación de votos delegados.

Son llamados por el Sr. Secretario todos los asociados con derecho a voto por orden alfabético, quienes además de su voto presencial depositarán en la urna los votos delegados hasta el máximo de dos.
Realizado el recuento, los candidatos presentados han obtenido los siguientes votos:

Ilmo. Sr. D. Mario Vicente Alonso Alonso……………238 votos

Ilmo. Sr. D. Lorenzo del Río Fernández………………224 votos

Ilmo. Sr. D. Juan Pedro Quintana Carretero……….. 221 votos

Ilmo. Sr. D. Lorenzo Pérez San Francisco…………..194 votos

Ilma. Sra. Doña María Jesús Alarcón Barcos………193 votos

Ilmo. Sr. D. Antonio Viejo Llorente……………………186 votos

Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Toro Alcalde………………..182 votos

Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego……………….181 votos

Ilmo. Sr. D. Mariano Mecerreyes Jiménez…………..169 votos

Ilma. Sra. Doña Julia Patricia Santamaría Matesanz.92 votos

Ilma. Sra. Doña Rosalía M. Fernández Alaya…………90 votos

Ilmo. Sr. D Juan Pedro Yllanes Suárez………………..87 votos

A las 17,00 horas se constituye la Asamblea bajo la presidencia del Ilmo. Sr. D José Luís González Armengol ,elegido en este acto por la ausencia de la Presidenta anterior, anuncia la composición del Comité Nacional elegido en los asociados :Ilmo. Sr. D. Juan Pedro Quintana Carretero, Ilmo. Sr. D. Antonio Viejo Llorente, Ilmo. Sr. D. Lorenzo Pérez San Francisco, Ilmo. Sr. D. Mario Vicente Alonso Alonso, Ilmo. Sr. D. Sebastián Moralo Gallego, Ilma. Sra. Doña María Jesús Alarcón Barcos, Ilmo. Sr. D. Mariano Mecerreyes Jiménez, Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Toro Alcalde, e Ilmo. Sr. D. Lorenzo del Río Fernández y son presentados a la Asamblea anunciándose que el Comité elegido ha designado como Portavoz al Ilmo. Sr. D. Juan Pedro Quintana Carretero.

Seguidamente se continúa con el debate y votación de las siguientes ponencias:

- Ponencia: Consejos Autonómicos y Justicia de proximidad; 

· Ponentes Ilmo. Sr. Don  Alfredo Prada Presa ,Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Justicia de e interior de la Comunidad de Madrid, Ilmo. Sr. Don  Álvaro Cuesta, Presidente Comisión de Justicia del Congreso de los diputados y representante del PSOE e Ilmo. Sr. Don  Ignacio Astarloa, representante del PP en la Comisión de Justicia  del Congreso de los Diputados.


· Ponentes Asociación, Ilmo. Sr. Don Nicolás Acosta González, Magistrado de la Audiencia Provincial de las Palmas e Ilmo. Sr. Don  Luís Sanz Acosta, Magistrado del Juzgado de 1ª Instancia nº 4 de Salamanca.

· Modera: Ilmo. Sr. Don Joaquín González Casso, Magistrado del Juzgado Mixto nº 5 de Cáceres.

Se aprueban por mayoría.

A las 20,00 horas se procede a la Clausura por el Excmo. Sr. Presidente del Consejo General del Poder Judicial con la asistencia del Excmo. Sr. Pte. Del TSJ Madrid, del Ilmo. Sr. Pte. de la Audiencia Provincial de Madrid, Ilmo. Sr. Delegado del Patrimonio y otras autoridades, previa lectura resumida por el Sr. Secretario, de las siguientes conclusiones:

CONCLUSIONES CASACIÓN CIVIL

1.- Contra las sentencias dictadas en segunda instancia por las Audiencias Provinciales cabría recurso de casación por infracción de ley e infracción procesal ante las Salas de lo Civil de los TSJ.  No encontramos obstáculos a que este recurso se denomine recurso de casación, pues su contenido se ajustaría estrictamente a lo que tradicionalmente se ha venido englobando dentro de este recurso extraordinario.

2.-  Se mantendría en sus actuales límites el Recurso de Casación Foral. Contra la sentencia aquí dictada no cabría recurso alguno.

3.-  Se atribuirían también a las Salas de lo Civil de los TSJ las demandas de Revisión, en todo caso.
4.- Contra las sentencias dictadas por los TSJ resolviendo el recurso de casación común -no el foral- y la demanda de revisión cabría un recurso de unificación de doctrina -o en interés de la Ley- ante la Sala de lo Civil del TS, cuando aquellas  sentencias sostuvieran criterios discrepantes sobre la interpretación de normas sustantivas o procesales, o quebrantaren la doctrina unificada del Tribunal Supremo. 

Obviamente, y dada la naturaleza de este recurso, las sentencias dictadas por el TS se publicarían en el BOE y, complementando el ordenamiento jurídico, vincularían en tal concepto a todos los jueces y tribunales diferentes al TS. Estas sentencias, con proyección de futuro y de eficacia puramente doctrinal,  respetarían las situaciones jurídicas particulares derivadas de las sentencias alegadas como contradictorias, incluida la recurrida.

5.- La legitimación para interponer este recurso la tendrían los litigantes y estaría atribuida también al M. Fiscal, Defensores del Pueblo y personas jurídicas de Derecho público que acreditasen un interés legítimo en la unidad jurisprudencial pretendida.

6.- Este nuevo diseño exigiría una nueva dimensión de los TSJ, con la consiguiente separación de jurisdicciones.

7.- Expresamos nuestras dudas sobre la constitucionalidad de la previsión establecida en el artículo 73 del anteproyecto de modificación de la  LOPJ y los artículos 488 y 489 del Anteproyecto del LECivil en relación con el contenido del artículo 152.1 párrafo 3. de la C.E que establece que las sucesivas instancias procesales se agotaran ante los órganos judiciales radicados en el mismo territorio de la Comunidad Autónoma.

CONCLUSIONES CASACIÓN PENAL

1.- AJFV reitera la urgente necesidad de hacer efectiva la generalización tanto de la doble instancia penal como el acceso casacional de todo proceso por delito, y coincide con el modelo de la apelación limitada y casación para la unificación de doctrina diseñado en el anteproyecto de la Ley reguladora del procedimiento penal.

2.- AJFV propugna que este mimo modelo de apelación limitada sea extensivo también a las sentencias dictadas en sede de procedimiento de Jurado, pues no existe razón alguna que legitime la supresión del derecho de las partes a acceder a una doble instancia efectiva.

3.- Un modelo de casación unificadora de doctrina jurídica no puede convivir con el actual artículo 5.4 de la LOPJ, porque duplica la instancia constitucional y nada aporta a la tarea unificadora. Por ello AJFV propone trasladar al recurso de apelación generalizado la mención que en dicho artículo se hace de la casación.
CONCLUSIONES EN MATERIA DE VIGILANCIA PENITENCIARIA

1.- La necesidad de aprobar una regulación sobre  PROCEDIMIENTO  EN MATERIA DE VIGILANCIA PENITENCIARIA bien a través de una Ley Orgánica específica o bien en el seno de la Ley Orgánica General Penitenciaria.
2.- La especialización efectiva de los órganos jurisdiccionales que resulten competentes en materia de Vigilancia Penitenciaria.

CONCLUSIONES SOBRE LA REFORMA DEL RECURSO DE CASACION EN LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA.

1.- La reforma legal proyectada en relación con el recurso de casación en la jurisdicción contencioso-administrativa resulta razonablemente acorde con la configuración constitucional de los Tribunales Superiores de Justicia, que culminan la organización judicial en el ámbito territorial de las respectivas Comunidades Autónomas, y, en términos generales, resulta respetuosa con la posición constitucional del Tribunal Supremo como órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes jurisdiccionales, sí bien en este particular se proponen algunas mejoras técnicas con el fin de garantizar la función unificadora de doctrina que éste tiene encomendada.

2.- La configuración del "interés casacional” recogida en los artículos 86 y 96 del anteproyecto resulta insuficiente por ser excesivamente restrictivo, proponiéndose en su lugar su mera formulación abierta, que había de ser objeto de interpretación por el Tribunal Supremo, resultando así potencialmente ampliado el ámbito del recurso de casación y facilitándose el ejercicio por el referido tribunal de su función genuina. 

3.- La confusa redacción del articulo 86, apartados 1.b) y 1.c), debe ser objeto de aclaración a fin de establecer sin genero de duda que las sentencias dictadas en única instancia por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, recaídas en asuntos cuya cuantía sea indeterminada, son susceptibles de recurso de casación, empleando para ello una formula análoga a la utilizada en el articulo 96.1.a) al referirse al recurso de casación frente a las sentencias dictadas en única instancia por las Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia.

4.- Se omite en la regulación del recurso de casación que se propone, injustificadamente y probablemente por un error involuntario, la configuración de un recurso de casación para la unificación de doctrina frente a las sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, pese a que se contempla dicha modalidad casacional contra las sentencias de las Salas de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia y frente a las sentencias de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, omisión  que debe ser corregida. 

5.- Se propone la supresión en el anteproyecto del párrafo segundo del articulo 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del párrafo tercero del apartado 2 del articulo 99 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, dada la indefinición que presentan al prever la creación de una nueva sección en la Sala de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia para conocer de los recursos de casación para la unificación de doctrina y en interés de la ley cuando el número de asuntos lo aconsejare, estimando suficiente el régimen contemplado en el apartado 1 del art. 74 expresado.

CONCLUSIONES DE LA OFICINA JUDICIAL

Primera: La implantación del nuevo modelo de Oficina Judicial deberá realizarse, previas las experiencias piloto que permitan advertir  y subsanar posibles deficiencias, de forma homogénea en todo el territorio nacional, para lo cual deberá alcanzarse un acuerdo entre el Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas con competencias transferidas.

Segunda: El adecuado despliegue de la Oficina Judicial exige dotar por las administraciones competentes a todos los órganos judiciales de aplicaciones informáticas compatibles, que habrán de superar los tests que establezca el Consejo General del Poder Judicial.

Tercera: Es imprescindible que, tras las modificaciones legales y reglamentarias pertinentes, se concreten las facultades de los órganos de gobierno del poder judicial (incluyendo a los Presidentes de los Tribunales de Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales y Jueces Decanos) para el control e inspección  del funcionamiento de los Servicios Comunes Procesales, previniendo entre las obligaciones de los Secretarios judiciales que dirijan un servicio común procesal la de cumplir las decisiones que adopten dichos órganos de gobierno en el ejercicio de sus competencias con incidencia en funciones jurisdiccionales.

Cuarta: Propugnamos que el señalamiento de las vistas en los tribunales colegiados y en los unipersonales se realice teniendo presentes las indicaciones y criterios proporcionados por el titular del correspondiente órgano judicial o por el Presidente de la Sala o Sección en los órganos colegiados. A tal efecto, procede modificar la redacción del artículo 250 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en los términos anteriormente expresados, en parangón con el artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
CONCLUSIONES SOBRE NOMBRAMIENTOS DISCRECCIONALES:

1.-Francisco de Vitoria comparte las quejas generalizadas de la sociedad española sobre la actual política de nombramientos discrecionales seguida por el CGPJ que, ante la indeterminación de la LOPJ en el establecimiento de criterios de selección, introduce un alto grado de politización en sus decisiones que afecta gravemente al ejercicio de la función jurisdiccional.

2.-Francisco de Vitoria expresa sus dudas sobre la constitucionalidad del artículo 326.2 de la LOPJ en la medida en que prohíbe la fórmula del concurso para proveer la gran mayoría de nombramientos discrecionales de la Carrera Judicial, sin establecer un sistema alternativo que permita realizar el correspondiente control jurisdiccional sobre la motivación de dichos actos. 

La libertad que el legislador confiere al CGPJ para valorar el mérito y la capacidad de los aspirantes tiene como límite constitucional imperativo la predeterminación general de los méritos que van a ser tomados en consideración para acceder a los distintos cargos.

3.-Francisco de Vitoria estima improcedente la aplicación del sistema de libre designación para este tipo de nombramientos, pues, aunque respetuoso con el principio de mérito y capacidad, resulta constitucionalmente incompatible con la garantía de la inamovilidad judicial, principio informador básico del Estado de Derecho.

4.-Francisco de Vitoria propone la realización de las reformas legales necesarias para que se instaure un sistema que permita el control jurisdiccional de la motivación de los nombramientos discrecionales según el siguiente criterio:

En una primera fase, reglada, se formará la terna por la Comisión de Calificación del CGPJ según el estricto orden derivado de la puntuación resultante de la aplicación de un baremo, elaborado con sujeción a las exigencias de la jurisprudencia constitucional. Estos méritos se establecerán con carácter general y previo por la LOPJ para cada tipo de cargos, y se otorgará preferencia al ejercicio efectivo de funciones jurisdiccionales.  

En la segunda fase, discrecional, el Pleno del CGPJ  ejercerá la potestad de selección que tiene constitucionalmente atribuida, única y exclusivamente respecto de uno de los candidatos incluidos en la terna y tomará en consideración su capacidad e idoneidad para el cargo sin necesidad de ofrecer una motivación adicional al respecto. 

El control de la actuación del CGPJ ante los Tribunales es absoluto en la primera fase pues la inclusión de los candidatos en la terna sólo es posible por la acreditación de méritos objetivos previamente establecidos y conocidos por todos los aspirantes.   

El control judicial de la segunda fase se limita a comprobar que el candidato finalmente elegido por el CGPJ figuraba incluido en la terna reglada. De esta forma el Pleno del CGPJ selecciona  libremente al candidato que estime más idóneo entre varias opciones, todas ellas acreedoras de méritos suficientes de acuerdo con criterios generalmente aceptados. 

CONCLUSIONES PARTICIPACIÓN EQUILIBRADA DE VARONES  MUJERES EN LA TOMA DE DECISIONES Y CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL

Conclusiones sobre Puestos en la toma de de decisión

1.- Proponer y reivindicar del Consejo General del Poder Judicial la adopción inmediata de medidas reglamentarias tendentes a liberar parcialmente del ejercicio de las funciones jurisdiccionales, o computar en los módulos de dedicación, la participación en órganos representativos de Asociaciones judiciales.

Estas medidas contribuirán a remover los obstáculos que dificultan la efectiva participación y postulación de la mujer en dichos órganos representativos dentro de las Asociaciones Judiciales.

2.- Proponer al Consejo General del Poder Judicial la adopción inmediata de este factor de corrección del tercio de garantía entre sexos en todos los nombramientos discrecionales.

3.- Interesar del Consejo General del Poder Judicial que publique datos diferenciados por sexos en su Memoria Anual relacionados con la Carrera Judicial, con los Letrados del Consejo, con los Jefes de Servicio de las distintas áreas, la Escuela Judicial y las tareas de formación.

4.- Ofrecer a quienes acceden a la carrera directamente como Magistrados por el cuarto turno únicamente plazas que hayan quedado desiertas tras haber sido ofrecidas a los Magistrados de carrera, sin que quepa reservar plazas “ad hoc”.

Conclusiones sobre Participación equilibrada y Formación.

1.- Ofertar, tanto a asociados como a no asociados, la participación en cursos de formación como formadores. Dicha oferta deberá realizarse a través de una información transparente y la selección de directores y ponentes con criterio de igualdad.

2.- Favorecer la formación para quienes se encuentren en situaciones de excedencia por cuidado de hijo o de familiares.

3.- Fomentar cursos descentralizados y de formación a distancia, garantizando el acercamiento de la formación a los miembros de la carrera judicial.

Conclusiones sobre Conciliación de la vida familiar y profesional.

1.- Reserva de plaza del puesto de trabajo durante todo el periodo de la excedencia para el cuidado de hijo o familiares.

2.- Permisos por exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto y reducción de jornada por lactancia.

3.- Reducción de la jornada de trabajo, con reducción proporcional del módulo, por cuidado de hijos menores de 6 años y familiares.

4.- Reducción voluntaria de jornada de trabajo a partir de los 60 años con una proporcional reducción del módulo.

5.- Suprimir el ascenso forzoso porque perjudica a la conciliación familiar.

6.- Creación de guarderías, escuelas infantiles y ludotecas en las sedes judiciales.
CONCLUSIONES

“PROTECCIÓN SOCIAL DE LA CARRERA JUDICIAL”

1.- AJFV se decanta por desempeñar un papel de clara defensa de los derechos de quienes integran la carrera judicial de suerte que el desarrollo de su labor se vea amparado por un marco de protección propio frente a las contingencias derivadas de la situación personal y familiar.

2.- AJFV considera necesaria la intervención del órgano de gobierno tendente a valuar los riesgos  psicosociales  de jueces y magistrados y a elabora el plan de prevención y el sistema de protección frente a los mismos.

3.- AJFV insiste en la equiparación de jueces y magistrados a la función pública en relación al número de días de vacaciones anuales y considera necesario que se delimiten reglamentariamente los criterios de atribución del periodo de disfrute y la antelación con que deben quedar determinadas cada año las mismas.

4.- AJFV entiende que resulta imprescindible la elaboración de un Reglamento sobre jubilación por incapacidad en donde, entre otros aspectos, se contemple la creación de un órgano de valoración especializado y multidisciplinar para efectuar el reconocimiento médico de los afectados, el procedimiento a seguir para la determinación de la incapacidad y la necesaria separación de tales actuaciones de otras intervenciones de carácter disciplinario.

5.- AJFV insta al CGPJ a precisar en sus resoluciones el grado de incapacidad del afectado a fin de que pueda gozar de los beneficios que la ley otorga según el mismo.
CONCLUSIONES CONSEJOS DE JUSTICIA

1.- La constitución de los consejos de justicia autonómicos proyectada por el gobierno, resulta innecesaria y perturbadora. En todo caso, la atribución de competencias en materias relativas al gobierno de juzgados y tribunales a tales consejos de justicia, mas allá de las meramente consultivas, resulta contraria a la configuración que el artículo 122 ce hace del CGPJ.

2.- Una reforma de los actuales órganos de gobierno del poder judicial debería deslindar claramente las competencias relativas a la administración de justicia, de aquéllas que, estrictu sensu, constituyen gobierno del poder judicial. de modo que éstas últimas deben residenciarse en un órgano cuya composición garantice, sin resquicio alguno, la independencia judicial.

3.- La comisión judicial, integrada en el respectivo consejo de justicia, podría ser órgano garantizador de la independencia judicial, siempre y cuando, además de las competencias previstas en el art. 148 quinquies, apartado 5º, y de las contempladas en los números 1º al 4º del art. 152, se le atribuyeran las funciones que se establecen en los nº 5º, 6º, 7º y 8º de este mismo art. 152. Por otra parte, los acuerdos de la comisión judicial deberían ser directamente recurribles ante el CGPJ, suprimiéndose la posibilidad de recurso ante el pleno del consejo de justicia.

4- Una previsión genérica de delegación de competencias en los consejos de justicia, por parte del CGPJ, no es aceptable, dado el riesgo de desmembración del poder judicial que entraña. Ha de tenerse en cuenta que conforme al art. 104.1 de la LOPJ (cuya redacción vigente mantiene el anteproyecto), el poder judicial ha de organizarse y ejercer sus funciones “con arreglo a los principios de unidad e independencia”. En todo caso, consideramos que han de establecerse, en favor del CGPJ, mecanismos legales de control del ejercicio de las competencias delegadas en los Consejos de Justicia eficaces excluyendo de delegación aquellas materias que puedan afectar al principio constitucional de unidad del poder judicial.
5.- Advertimos la falta de una regulación precisa del régimen de incompatibilidades de los miembros del consejo de justicia que son designados por las asambleas legislativas, puesto que, en no pocas ocasiones, pueden ser juristas de reconocido prestigio de que se encuentren ejerciendo la abogacía. Este escollo quedaría salvado en el caso de efectuarse ese deslinde competencial antes apuntado, residenciando las competencias de gobierno del poder judicial en un órgano en cuya composición no participen miembros ajenos al poder judicial (la comisión judicial).

6.- La composición de los nuevos Consejos de Justicia impone una merma de los cauces de representación democrática de la carrera judicial, al discriminar la capacidad de decisión de jueces y magistrados a las cuestiones de gobierno judicial.

CONCLUSIONES EN MATERIA DE JUSTICIA DE PROXIMIDAD

1.- La Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria considera positiva la adopción de medidas que mejoren la eficacia, la agilidad y también la calidad de nuestra justicia si bien entiende que ello no tiene, necesariamente, que pasar por la creación de la denominada Justicia de Proximidad

2.- Caso de procederse a su implantación sería necesaria  su extensión a todo el territorio nacional, pues la misma no debe verse condicionada por razones de mera oportunidad política o criterios de capacidad económica de las Comunidades Autónomas o de los Ayuntamientos correspondientes. 

3.- Habría que definir de forma más precisa el sistema de competencias de los Juzgados de Proximidad atribuyendo el conocimiento de los recursos de apelación que se interpongan frente a sus resoluciones a los Juzgados de Instrucción o de Primera Instancia, según el caso.

4.- Nos oponemos a la creación de un cuerpo de jueces no profesionales al margen de la carrera judicial, designados a través de un proceso con clara influencia política y en el que los principios de mérito y capacidad no se encuentran salvaguardados en el proceso de selección previsto en el anteproyecto. 

5.- Proponemos que los Juzgados de Proximidad sean servidos por miembros de la carrera judicial aprovechando para ello la experiencia adquirida y los medios existentes en la escuela judicial.
Por el Excmo. Sr. Presidente del CGPJ se da la palabra a los representantes de las distintas Asociaciones de Jueces, fiscales y Secretarios, así como al Portavoz Nacional de Francisco Vitoria, dando por clausurada la XX Asamblea.

En El Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial a 18 de Noviembre de 2005.

EL PRESIDENTE  
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